	visas

Cómo solicitar la visa

En la actualidad, como en el pasado, la mayoría de los viajeros a los Estados Unidos deben de tramitar una visa. El proceso sigue requiriendo de solicitudes y entrevistas, y ahora incluye el ingreso y verificación de nombres en una sofisticada base de datos del gobierno de los Estados Unidos. Es importante que los solicitantes de hoy tengan en cuenta que los procesos de verificación y registro son elementos necesarios y cruciales para la protección de nuestros ciudadanos y turistas. Debido a esto, muchas visas requieren varias semanas para ser procesadas. Por lo tanto le pedimos que inicie su trámite con la anticipación debida para que pueda solicitar, y después recibir, su visa a tiempo. Aunque el trámite puede variar de un solicitante a otro, a continuación detallamos los pasos básicos que deberá seguir, y lo que puede esperar a lo largo de todo este proceso.

Para programar una cita
Solicite su cita a través del Internet
Pague la cuota fija mediante tarjeta de crédito.
Dé click a continuación para accesar a este servicio: 
Servicio de Citas via Internet
Si Ud. lo prefiere, llame para solicitar su cita para el trámite en la Embajada de E.U. como se ha venido haciendo en últimos años, a los teléfonos que se indican abajo.

Recomendamos programar su cita con amplia anticipación a cuando Ud. piense viajar (tomando en cuenta los tiempos de espera para cita y entrega mencionados en la página inicial de visas, que la Sección de Visas cierra los días festivos, y que la demanda aumenta en los meses anteriores a la Navidad, Semana Santa, y vacaciones de verano). Para hacer la cita desde México, por favor llame a:

Teléfono: 01-900-849-4949
Desde cualquier parte del país, incluyendo México, D.F.
[con cargo a su recibo telefónico]

Teléfono: (01-477) 788-7070
[con cargo a su tarjeta de crédito, más larga distancia]

Teléfono: 01-800-112-8500
[si ya compró su NIP en Banamex - Más información]

Quejas: 01-800-719-2525 [sin costo]

Para hacer una cita desde E.U., por favor llame:

Teléfono: 011-52-477-788-7070
El costo de la larga distancia se cobrará a su teléfono, y 
una cuota de servicio será cobrada a través de su tarjeta de crédito

Horario del Centro de Llamadas: 
Los operadores atienden: 

· lunes a viernes
de 7 hrs. a 21:00 hrs. 

· sábados, domingos y días festivos
de 9:00 hrs. a 15:00 hrs. 

La persona que llama deberá tener la información del pasaporte del solicitante, ya que los operadores del servicio de citas pedirán el nombre completo y el número de pasaporte. 

Cuotas de Trámite de Visa
Todo solicitante de visa de visitante debe pagar por el trámite una cuota no reembolsable de EL EQUIVALENTE EN PESOS de $100 dólares. [A partir del 1 de enero de 2008, la cuota por tramitar la visa de no inmigrante para ingresar a los Estados Unidos (visas de turista, negocios, estudiante y otras) se incrementará a 131 dólares en todo el mundo. Permanece la opción para los ciudadanos mexicanos menores de 15 años que se menciona abajo. Más informacion] Dicha cuota se paga en cualquier sucursal de BANAMEX antes de la cita.  Conserve el recibo a la mano, ya que deberá presentarlo durante el la recepción de datos y en la ventanilla de la entrevista.

Todos los ciudadanos mexicanos menores de 15 de años que estén solicitando una visa de turista, en el caso de que alguno de sus padres ya tenga la visa láser, BBBCV o una de entradas múltiples (legible por máquina, pegada al pasaporte) o también esté solicitando su visa BBBCV, puede pagar EL EQUIVALENTE EN PESOS de $13 dólares para solicitar una visa que vencerá a los diez años o cuando el niño cumpla 15 años de edad, lo que ocurra primero. Si se paga la cuota completa (EL EQUIVALENTE EN PESOS de $100 dólares), el niño podrá solicitar una visa que tenga vigencia durante diez años.

POSIBLE CUOTA ADICIONAL: Después del 11 de septiembre del 2001 se realizaron cambios que involucran la amplia revisión de las prácticas de expedición de visas en lo que compete a la seguridad nacional. Todas las solicitudes son ahora sujetas a un escrutinio mucho mayor que en el pasado. Cuando dichos procedimientos resultan en la necesidad de evaluación de todas las huellas digitales del solicitante, se requiere un pago adicional de $85.00 dólares que debe ser cubierto al contado o con tarjeta de crédito. A partir del 1o. de enero de 2008, este pago ya no se requerirá.
Si desea más información −en inglés− sobre las cuotas de visa, por favor visite el sitio del Departamento de Estado. 

Si Ud. no es mexicano y/o está solicitando una visa especializada, puede consultar las Tablas de Reciprocidad de Visas (en inglés) para ver si debe pagar alguna tarifa de expedición de visa por reciprocidad, que además dependerá de los años de vigencia de dicha visa. Estas tarifas se pagan en la Embajada el día de la entrevista.  Estas se pueden pagar en dólares, pesos, o con tarjeta de crédito.

Prepare su(s) solicitud(es) antes de venir.
No se le permitirá el acceso si su(s) solicitud(es) no están llenadas completamente.
Las solicitudes llenadas en Internet se tramitan más rápidamente y pueden reducir su tiempo de espera.

Para llenar su Solicitud General de Visas Utilice la forma DS-156 en Internet usando la liga que se indica en "Documentos"
Llegue a tiempo para su cita de visas en la Embajada de E.U.
Unicamente se permitirá la entrada a la Sección de Visas a las personas que van a solicitar su visa. Solicitantes menores de edad (hasta los 20 años), ancianos ó minusvalidos podrán venir acompañados.

Por favor tome en cuenta que no se le permitirá entrar más de 30 minutos antes de la hora de su cita, así es que tampoco tiene caso llegar con mucha anticipación a la Embajada.

Tenga su pasaporte, solicitud(es) y documentos complementarios listos para su entrevista con el/la vice cónsul.

Considere que deberá esperar entre 3 y 5 horas mientras se procesa su información. 

Por motivos de seguridad no se permite la entrada con alimentos ni bebidas.

La visa le permite a un extranjero viajar a los Estados Unidos y presentarla en el puerto de entrada al Inspector de Inmigración del Departamento de Seguridad Interna de los Estados Unidos para solicitar permiso de ingresar. Una visa no garantiza la entrada a los Estados Unidos.
El Departamento de Estado de los Estados Unidos debe ajustar periódicamente sus cuotas, por concepto de visas y otros servicios, en apego a la legislación federal que ordena recuperar los costos de los servicios otorgados a través de cuotas directamente aplicables a los usuarios de estos servicios. Los adelantos en la seguridad, los sistemas de procesamiento de información y la inflación han provocado un aumento en los costos de los trámites de visas, así como de ciertos servicios para ciudadanos estadounidenses.


